RES. 3090/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004437, Ent. N° 4321/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  contratación de la empresa G4S Secure Solution Uruguay, para servicios de seguridad en diferentes locales de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 743 de fecha 12.02.15 el Ejecutivo Departamental  autorizó la ampliación del contrato suscrito con la referida empresa, por un período de tres meses, siendo el gasto derivado de la misma observado por la Contadora Delegada con fecha 18.02.15 (por razones de procedimiento);

2) que el citado gasto fue reiterado por el Ordenador mediante Resolución Nº 904/15 y mantenida la observación por este Tribunal;

3) que mediante Resolución Nº 3020/15 la Intendente autorizó una nueva contratación de la empresa G4S Secure Solution Uruguay, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.08.15 observó el gasto, en virtud de no haberse acreditado la causal de excepción invocada, no existir disponibilidad presupuestal suficiente en el objeto de imputación y haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución. El referido  gasto fue  oportunamente reiterado y mantenida la observación por parte de este Tribunal;   

5) que con fecha 15.02.16, el Intendente, mediante Resolución N 604/16 autorizó el pago a la referida empresa de las siguientes sumas: $ 294.020,59; $ 430.792; $ 1:372.669; $ 967.886; $ 2:050.040;                             $ 457.831 y $ 1:824.725, al amparo de lo dispuesto por la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF;

6) que en Sesión  de fecha 06.04.16 este Tribunal observó el citado gasto, en virtud de no hallarse invocada la causal de excepción y contar las actuaciones con principio de ejecución, siendo el mismo reiterado por el Ordenador y mantenida la observación en Sesión de fecha 08.06.16;

7) que posteriormente, el Intendente, mediante Resolución Nº 2471/16 de fecha 03.06.16, autorizó el pago de las sumas de:                        $ 379.024; $ 425.825; $ 61.072,36; $ 486.165,26 y $ 1:780.926 a favor de la referida empresa, correspondientes al complemento de  imputación por el período enero-abril de 2016;

8) que el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, con fecha 09.06.16, observó el pago del referido complemento, en virtud de que la contratación original había sido observada por este Tribunal, por razones de procedimiento en Sesión de fecha 06.04.16;

9) que en esta oportunidad, el Ordenador, por Resolución Nº 2605/16 de fecha 10.06.16 dispuso:

a) la reiteración del referido gasto, expresando que se ha iniciado el procedimiento licitatorio correspondiente, a fin de contratar los servicios de seguridad privada necesarios para cumplir las tareas de vigilancia en las distintas dependencias de la Administración;

b) que el monto estimado del gasto para el período mayo-agosto asciende a la suma de $ 9.999.596,53;

10) que según información contable obrante, el gasto para el período mayo-agosto se imputó con cargo al Ejercicio 2016, Actividad 291000, señalándose que las imputaciones realizadas se hicieron con disponibilidad suficiente, excepto una imputación por la suma de $ 651.948,53 que carece de disponibilidad suficiente;

11) que en Sesión de fecha 29/06/16 este Tribunal ratificó la observación formulada por el Contador Delegado y observó el gasto correspondiente al período mayo-agosto 2016;
12) que por Resolución 3168/16 de fecha 13/07/16 reiteró el gasto sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que la Administración actuante reitera el gasto sin expresión de fundamentos, por lo cual permanecen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones formuladas con fecha 20.01.16;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 29/06/16;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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